
  

, “CENTRO DE REUMATOLOGIA DYK S.A. al YD 

Quito, 7 de junio del 2016 
. a A 

Sr. Dr. 4 

Pablo Carlos Jaromir Straka Hajek 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la J' urífa General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía CENTRO DE REUMATOLOGIA DYK S.A. reunida 
el día 7 de junio del 2016,1e ha reelegido por unanimidad de votos GERENTE _ 
GENE e la referida compañía y por lo tanto usted ejercerá la Representación 
Legal y Extrajudicial de la misma, por un período de DOS afíos de conformidad con 
el articulo Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales?” TT 

La Compañía CENTRO DE REUMATOLOGIA DYK S.A. se constituyó 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo.del cantón 
Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, el 19 de octubre de 1.999, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 17 de enero del 2.000. 
q€_ _ _0 EEE E lAomeAn A 

Atentamente, 

= eS Elizabeth pe Aguilar 
PRESIDENTE 
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Acepto el cargo para la cual he sido designado y prometo desempeñarlo de 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social. 

- 
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Quito, 7 de junio del 2016 

74 omir Straka Hajek  - 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 26552 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9140 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE REUMATOLOGIA DYK S.A. 

- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR STRAKA HAJEK PABLO CARLOS JAROMIR 

IDENTIFICACIÓN 1702524263 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM $92 DEL 17/01/2000 NOT. 37 DEL19/10/1999.- P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DER PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

qa 09 Registro, 

(sión: QUITO, A 20 olaa) de M DE JÚngo DE 2016 
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A E DRA. JPHÁNNA E ZÁBETH CONÍRER 
a a ERCANTI DEL CAÑO Doa 

+ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE océmacacad: Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


